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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

051-2013 

 

1- Presenta el Director Edgar Guzmán Matarrita,  moción para la revisión del Acuerdo 

AJDIP/166-2011 y sus modificaciones, relativos al uso del compresor en las licencias 

de pesca comercial subacuáticas otorgadas en la zona norte de Guanacaste. 

2- Manifiesta el Directo Guzmán Matarrita, que la autorización para el otorgamiento 

de dichas licencias, comprendía el necesario cambio de los compresores 

rudimentarios utilizados  comúnmente en esas actividades, por otros 

tecnológicamente adecuados y certificados por el ente competente, para la pesca 

subacuática, que garanticen la salud de los buzos. 

3- Que debido al criterio externado por el Director General Técnico en relación con la 

autorización de éstas licencias y con el propósito de conocer a ciencia cierta la 

realidad sobre este tipo de autorizaciones, máxime que se otorgó un plazo final al 

mes de marzo próximo para la implementación de los compresores certificados, 

solicita se requiera al Director Regional de Guanacaste, un informe claro y detallado 

sobre las licencias de pesca subacuática, que comprenda la cantidad aprobadas, 

condiciones de operación, cumplimiento de las disposiciones normativas sobre el 

compresor, así como aquella otra que esa Dirección Regional considere oportuno 

presentar. 

4- Escuchado el Director Guzmán Matarrita, la Junta Directiva considera necesario, de 

manera conjunta con la presentación del Informe indicado, comparezca el Director 

Regional en la sesión del próximo viernes 08 de febrero; POR TANTO;  

Acuerda 

 

1- Requerir al MSc. Ricardo Gutiérrez Vargas, Director Regional de Guanacaste, 

presente y comparezca en la próxima sesión del viernes 08 de febrero, un Informe 

detallado  sobre las licencias de pesca subacuática, que comprenda la cantidad 

aprobadas, condiciones de operación, cumplimiento de las disposiciones normativas 

sobre el compresor, así como aquella otra que considere pertinente. 

2- Acuerdo Firme. 

 

 

 

 

 
 
 
 

SESION ORDINARIA  

07-2013 

 

 

 

 

01-02-2013 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

MSc. Ricardo 

Gutiérrez Vargas 

 

Director Regional de 

Guanacaste 
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Cordialmente;  

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

051-2013 

 

 
 

  
SESION ORDINARIA  

07-2013 

 

 

 

 

01-02-2013 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

MSc, Ricardo Gutiérrez 

Vargas 

Director Regional de 

Guanacaste 


